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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y GOBERNACIÓN

SECRETARÍA TÉCNICA

1634.- A sus efectos, le participo que el Excmo.
Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla,
por Decreto n° 498 de fecha 7 de septiembre de dos
mil cinco, registrado el mismo día ha tenido bien en
'disponer lo siguiente:

En su virtud, a propuesta de la Consejería de
Presidencia y Gobernación, previa aprobación del
Pleno de la Asamblea en su reunión del día trece de
julio de dos mil cinco, habida cuenta que no se han
presentado contra el mismo ninguna reclamación
en el período de Información Pública, DISPONGO.

-Artículo Primero: "Se aprueba el Reglamento
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma
de Melilla".

-Disposición Final Única: El citado texto entra-
rá en vigor transcurridos quince días hábiles desde
su íntegra publicación en el Boletín Oficial de la
Ciudad.

 Lo que le comunico para general conocimiento.

Melilla, a 7 de septiembre de 2005.

La Secretaria Técnica de Presidencia.

Pilar Cabo León.

REGLAMENTO GENERAL DE SUBVENCIONES
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Con la finalidad de regular un tratamiento homo-
géneo de la relación jurídica subvencional en las
diferentes Administraciones Públicas, se ha apro-
bado la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones. Se trata de responder adecuada-
mente a las necesidades que la actividad
subvencional de las Administraciones Públicas exi-
ge actualmente en los aspectos de transparencia,
control financiero y régimen sancionador.

El artículo 30 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de
marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla, remite
a la legislación del Estado sobre el Régimen Local
en materia de procedimiento administrativo, por lo
que en esta Ciudad es de aplicación la Ley 38/03,
conforme establece el artículo 3.1b) de la misma.

El artículo 9 de la mencionada ley impone la
obligación de aprobar con carácter previo al otorga-
miento de las subvenciones, las bases reguladoras
de concesión en los términos previstos en la Ley.

El artículo 17.2 establece que las bases
reguladoras de las subvenciones de las Corpora-
ciones Locales se deberán aprobar en el marco de
las bases de ejecución del presupuesto, a través
de una ordenanza general de subvenciones o
mediante una ordenanza específica para las dis-
tintas modalidades de subvenciones.

Por su parte, el artículo 71 del Reglamento de
la Asamblea de Melilla (BOME Extraordinario
número 9, de 12 de marzo de 2004) establece que
se denominarán Reglamentos las disposiciones
administrativas que apruebe la Asamblea de la
Ciudad, con independencia de si corresponde a la
organización interna o si alcanza eficacia externa.

 Por los motivos expuestos, se ha considerado
la conveniencia de elaborar un Reglamento Gene-
ral de Subvenciones que contemple las activida-
des de tipo social, cultural y deportiva, y otras,
cuyas convocatorias son las más frecuentes en el
ámbito de la Ciudad, precisamente por su carácter
complementario de los servicios públicos tradicio-
nales, y de esta forma, cumplir con las obligacio-
nes legales impuestas, previas a la aprobación de
las diferentes convocatorias de subvenciones.

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1. Objeto.

Este Reglamento tiene por objeto regular y fijar
los criterios y el procedimiento de concesión de
las subvenciones otorgadas por la Ciudad Autóno-
ma de Melilla y sus Organismos Autónomos, al
amparo de lo establecido en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, y en el
ámbito territorial de Melilla.

Con este Reglamento se pretende definir unos
objetivos y garantizar a los ciudadanos y entida-
des, en igualdad de condiciones, el acceso a
estas prestaciones para servicios y actividades
que complementen o suplan los atribuidos a la
competencia de esta Administración.

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de
éste Reglamento, las concedidas por la Ciudad
Autónoma de Melilla y gestionadas por su Socie-
dad Instrumental Proyecto Melilla S.A., que se
regirán por su Reglamento propio, así como aque-
llas entidades dependientes de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla, que en el futuro dispongan de su
propia normativa reguladora de subvenciones.
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ARTICULO 2. Concepto.

Tendrá la consideración de subvención toda dis-
posición dineraria realizada directa o indirectamen-
te, con cargo a los presupuestos de la Ciudad
Autónoma, que otorgue esta Administración, en
materias de su competencia y que cumplan los
siguientes requisitos:

a.- que la entrega se realice sin contraprestación
directa de los beneficiarios

b.- que la entrega esté sujeta al cumplimiento de
un determinado objetivo, la ejecución de un proyec-
to, la realización de una actividad, la adopción de un
comportamiento singular, ya realizados o por desa-
rrollar, o la concurrencia de una situación debiendo
el beneficiario cumplir las obligaciones materiales y
formales que se hubieren establecido en esta orde-
nanza y normas de las convocatorias específicas.

c.- que el proyecto, la acción, conducta o situa-
ción financiada tenga por objeto el fomento de una
actividad de utilidad pública o interés social o de
promoción de una finalidad pública.

ARTICULO 3. Principios.

La concesión y gestión de las subvenciones
atenderá a los siguientes principios:

a.- publicidad, transparencia, concurrencia, ob-
jetividad, igualdad y no discriminación.

b.- eficacia en el cumplimiento de los objetivos
fijados por la Administración de la Ciudad Autóno-
ma.

c.- eficiencia en la asignación y utilización de los
recursos públicos.

Además el otorgamiento de las subvenciones
tendrá carácter voluntario y eventual, no será invocable
como precedente y no será exigible aumento o
revisión de la subvención.

ARTICULO 4. Normativa.

Los procedimientos de concesión de subvencio-
nes para las actividades que se indican deberán
ajustarse al presente Reglamento y a las Bases de
Ejecución del Presupuesto, así como a la Ley 38/
2003 y a las demás normativas legales y reglamen-
tarias que resulten aplicables.

ARTICULO 5. Competencia.

Conforme a lo previsto en el artículo 17 del
Estatuto de Autonomía, se faculta al Consejo de
Gobierno para que desarrolle este Reglamento.

El Consejo de Gobierno será el órgano compe-
tente para aprobar las bases que se dicten para
cada modalidad de subvención.

La competencia para convocar y adjudicar la
subvención corresponde al Consejero competen-
te por razón de la materia.

CAPITULO II

BENEFICIARIOS. OBLIGACIONES.

ARTICULO 6. Beneficiarios.

Tendrán la consideración de beneficiarios de
subvenciones las personas físicas o jurídicas que
hayan de realizar la actividad que fundamentó su
otorgamiento o que se encuentren en la situación
que legitima su concesión.

Tendrán igualmente la consideración de bene-
ficiario las personas jurídicas, así como los miem-
bros asociados de la misma que se comprometan
a efectuar la totalidad o parte de las actividades
que fundamentan la concesión de la subvención
en nombre y por cuenta de la persona jurídica.

También podrán acceder a la condición de
beneficiario las agrupaciones de personas físicas
o jurídicas, públicas o privadas, las comunidades
de bienes o cualquier otro tipo de unidad económi-
ca o patrimonio separado que, aún careciendo de
personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los
proyectos o actividades que motivan la concesión
de la subvención.

En cualquier caso, los beneficiarios deberán
acreditar que el ámbito de actuación de la activi-
dad subvencionada se circunscribe a la ciudad de
Melilla, o bien que sean de  interés para la misma,
y cumpliéndose en todo caso, los requisitos
específicos que las bases y la convocatoria re-
quieran.

ARTICULO 7. Obligaciones.

Son obligaciones de los beneficiarios:

1. Cumplir el proyecto o actividad que funda-
mentó la concesión de la subvención.

2. Justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla,
el cumplimiento de los requisitos y condiciones,
así como la realización de la actividad y finalidad
que determine la concesión de la subvención.

3. Someterse a las actuaciones de comproba-
ción y control que sean debidamente requeridas
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por los órganos de la Ciudad, aportando cuanta
información le sea requerida en el ejercicio de estas
actuaciones y que estén relacionadas con la conce-
sión de la subvención.

4. Comunicar a la Ciudad Autónoma la obtención
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
que financien las actividades subvencionadas. Esta
comunicación deberá efectuarse tan pronto como
se conozca, y en todo caso, con anterioridad a la
justificación de la aplicación dada a los fondos
percibidos.

5. Acreditar con anterioridad a dictarse la pro-
puesta de resolución de concesión que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social.

6. Disponer de los libros contables, registros
diligenciados y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la legislación
mercantil y sectorial aplicable, o en su caso, los
estados contables que garanticen el adecuado ejer-
cicio de las facultades de comprobación y control.

7. Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los
documentos electrónicos, en tanto puedan ser ob-
jeto de las actuaciones de control y comprobación.

8. Deberán dar la adecuada publicidad del carác-
ter público de la financiación de programas, activida-
des, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que
sean objeto de subvención, con el logotipo aprobado
por la Ciudad Autónoma de Melilla, en su caso.

9. Proceder al reintegro de los fondos públicos
percibidos en los supuestos contemplados en el art.
37 de la LGS.

CAPITULO III

ACTIVIDADES OBJETO DE SUBVENCION.

ARTICULO 8. Actividades o proyectos
subvencionables.

Serán subvencionables las actividades progra-
madas en las convocatorias específicas, y referidas
a las áreas de:

a) Cultura: En el área de cultura lo será cualquier
actividad cultural relacionada con las artes, las
ciencias y las letras. Igualmente serán objeto de
subvención, las actividades de animación socio
cultural, especialmente las de ocio y tiempo libre,
destinadas al fomento de la creatividad y participa-

ción vecinal, las realizadas por peñas, etc, así
como los espectáculos de música, formaciones
corales y musicales y espectáculos teatrales.
Asimismo, lo serán las actividades relacionadas
con la conservación y difusión del patrimonio
multicultural, así como los proyectos de
interculturalidad.

b) Turismo: en el área de turismo lo será
cualquiera actividad destinada al fomento del tu-
rismo en la ciudad de Melilla, así como el conoci-
miento y fomento de la misma fuera del territorio
municipal.

c) Festejos: En el área de festejos, cualquier
actividad relacionada con los festejos tradiciona-
les que se celebran en la ciudad, y aquellas
actividades festivas que complementen las activi-
dades organizadas por la Ciudad Autónoma en
esta materia.

d) Deporte: son subvencionables los gastos
derivados de la organización de actos y activida-
des deportivas o relacionadas con la promoción
del deporte.

e) Educación: actividades dirigidas a la forma-
ción de los alumnos, sostenimiento y funciona-
miento de las APAS, y demás actividades dirigi-
das al sector educativo. También se incluyen las
destinadas a formación en el ámbito musical,
como bandas de música, organización de talleres
para padres y madres y otras actividades relacio-
nadas con la educación.

f) Juventud: actividades de animación
sociocultural, programas destinados a jóvenes,
concursos, exposiciones, otras actividades rela-
cionadas con la cultura y creación juvenil, progra-
mas de información y asesoramiento, ocio y
tiempo libre, actividades formativas y educativas,
revistas y publicaciones y, en general, todas
aquellas actividades relacionadas con el fomento
de la participación y el asociacionismo juvenil.

g) Salud: actividades encaminadas a la preven-
ción, protección y promoción de la salud, dirigidas
a la población en general y colectivos en particu-
lar, como jóvenes, mayores, mujer, niños, etc.
También aquellos proyectos o programas que
contemplen objetivos educativos y preventivos
que fomenten la salud de los diferentes grupos de
población. Serán también subvencionables los
gastos derivados de actividades informativas-
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formativas, organización de actos públicos, como
jornadas, seminarios, etc., que faciliten el conoci-
miento, inserción y rehabilitación de enfermos.

h) Medio Ambiente: actividades encaminadas a
la protección del medio ambiente urbano y natural y
la promoción de todo tipo de actividad que se dirija
especialmente a esta protección. También activida-
des formativas, de información, y participación de
los vecinos.

i)Actividades de interés general en materia de
empleo: Planes o programas para la inserción labo-
ral, fomento del empleo estable y de calidad,
autoempleo, investigación del mercado laboral, y
cualesquiera otras acciones similares orientadas al
fomento de empleo y de la formación.

j) Cooperación: actividades encaminadas a la
consecución de proyectos de cooperación local,
nacional o internacional, así como campañas de
sensibilización dirigidas a la población autóctona.

 k) Participación Vecinal: actividades dirigidas a
la promoción, funcionamiento y actuaciones de las
Asociaciones de Vecinos.

l) Consumo: actividades dirigidas a la formación,
programas y actividades relacionadas con el consu-
mo y comercio.

m) Servicios Sociales: serán subvencionables
las actividades orientadas a la prevención, interven-
ción, asistencia, rehabilitación, integración social o
promoción del bienestar social de la familia, la
infancia y adolescencia, mayores, mujeres, perso-
nas con discapacidad, inmigrantes, y otros colecti-
vos en situación de riesgo de exclusión social, así
como las destinadas a la promoción del movimiento
asociativo y voluntariado social y a la atención de
situaciones de graves carencias o emergencia so-
cial.

n) Organización de actividades extraescolares

ñ) Otras: cualquier otra actividad de la actividad
de la Ciudad Autónoma y susceptible de subvencio-
nar por dirigirse a un colectivo de población determi-
nado, así como aquellas actividades de utilidad
pública, interés social o de promoción de una
finalidad pública, que así sean consideradas por
parte de la Ciudad.

 CAPITULO IV.

DISPOSICIONES COMUNES AL PROCEDI-
MIENTO DE LIBRE CONCURRENCIA

ARTICULO 9. Publicidad.

Las convocatorias de subvenciones que se
aprueben deberán ajustarse en todo caso a las
presentes normas, haciendo especial indicación
de las mismas.

Deberán fijar necesariamente los contenidos
que se relacionan en el art. 23 de la Ley General
de Subvenciones, y publicarse en el Boletín Oficial
de la Ciudad de Melilla.

ARTICULO 10. Principios generales.

Con carácter general y sin perjuicio de los
criterios propios que se establezcan en las res-
pectivas convocatorias, éstas deberán respetar
en todo caso para el otorgamiento de las subven-
ciones, los siguientes principios:

a) Constituir una actividad de utilidad pública o
de interés social o de promoción de una finalidad
pública, que sean de interés para la Ciudad Autó-
noma de Melilla.

b) Inexistencia o déficit de actividades análo-
gas.

c) Prioridad para aquellas actividades que sin la
subvención serían de difícil puesta en funciona-
miento.

ARTICULO 11. Principios económicos.

Las respectivas convocatorias fijarán las cuan-
tías objeto de subvención dentro del crédito presu-
puestario disponible, atendiendo en todo caso, a
lo establecido en las Bases de Ejecución del
Presupuesto de la Ciudad.

La cuantía de la subvención podrá venir deter-
minada de forma individualizada o bien resultar de
la aplicación de porcentajes destinados a gastos
o actividades que se fijen en la convocatoria.

En cualquier caso, la cuantía máxima
subvencionable no podrá superar el importe solici-
tado ni el total de la actividad.

Cuando así se establezca en las respectivas
convocatorias, resueltas las solicitudes sin agotar
el total del crédito retenido, permanecerá abierta
la convocatoria para atender las solicitudes poste-
riores que individualmente se vayan realizando
hasta agotar la cantidad total, respetando los
mismos criterios de adjudicación indicados en la
convocatoria  correspondiente.
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Serán las bases las que determinen el régimen
de compatibilidad o incompatibilidad para la percep-
ción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos para la misma finalidad, así como la
realización de pagos a cuenta o pagos anticipados.
Estos últimos supondrán entregas de fondos con
carácter previo a la justificación, como financiación
necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones
inherentes a la subvención.

En caso de su no previsión en las respectivas
bases, el pago de la subvención se realizará previa
justificación, por el beneficiario, de la realización de
la actividad o proyecto.

CAPITULO V.

PROCEDIMIENTO DE CONCESION EN
REGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

ARTICULO 12. Iniciación.

1. Las solicitudes se presentarán en Ventanilla
Única de la Ciudad Autónoma , así como en cuales-
quiera de los registros admitidos en la normativa
vigente, dirigidas al Excmo. Sr. Consejero y deberán
ir acompañadas  al menos de la siguiente documen-
tación:

a) Acuerdo de los órganos representativos de la
entidad solicitante, o escrito del representante o de
la persona física, que justifique la necesidad de la
subvención solicitada.

b) Memoria de las actividades para las que
solicita subvención, con presupuesto detallado por
actividades y partidas.

c) Declaración formal de las subvenciones solici-
tadas o percibidas de otras instituciones públicas o
privadas para esa misma actividad.

d) Acreditación de hallarse al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente
a la Seguridad Social, así como no tener pendiente
de justificación subvención alguna otorgada por la
Ciudad Autónoma.

d) Cualquier otra documentación o justificación
que a efectos de comprobación o concreción de
datos pueda acordarse en las respectivas convoca-
torias de concesión de las subvenciones.

2. Siempre que así se establezca en las convo-
catorias, se podrá admitir la sustitución de la pre-
sentación de determinados documentos por una
declaración responsable del solicitante. En este

caso, con anterioridad a la propuesta de resolu-
ción de concesión de la subvención, se deberá
requerir la presentación de la documentación que
acredite la realidad de los datos contenidos en la
citada declaración, en un plazo no superior a 15
días.

3. Si la solicitud no reúne los requisitos esta-
blecidos en la norma de convocatoria, el instructor
requerirá al interesado para que subsane en el
plazo máximo e improrrogable de diez días, indi-
cándole que si no lo hiciese se le tendrá por
desistido de su solicitud, previa resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el
art. 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

 4.- En las convocatorias de subvenciones, las
Consejerías correspondientes incluirán como
Anexo un modelo normalizado para la presenta-
ción de solicitudes y de las memorias de activida-
des que faciliten la posterior valoración de las
mismas.

ARTICULO 13. Órgano de Instrucción.

La instrucción del procedimiento de concesión
de subvenciones corresponderá al personal res-
ponsable administrativo de la Consejería que pro-
mueva la convocatoria, siendo determinado el
mismo en cada convocatoria. Realizará de oficio
cuantas actuaciones estime necesarias para la
determinación, conocimiento y comprobación de
los datos en virtud de los cuales debe formularse
la propuesta de resolución.

 ARTICULO 14. Órgano colegiado.

A los efectos previstos en el art. 22.1 de la LGS,
el órgano colegiado competente para la propuesta
de concesión estará compuesto como mínimo,
por el Director General, de existir éste, y dos
empleados públicos, o tres en su caso, de la
Consejería correspondiente. Todo ello, sin perjui-
cio de la función última fiscalizadora que compete
a la Intervención de la Ciudad.

ARTICULO 15. Propuesta de resolución pro-
visional.

El órgano instructor, a la vista del expediente y
del informe del órgano colegiado, formulará la
propuesta de resolución provisional, debidamente
motivada, que deberá notificarse a los interesados
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en la forma que establezca la convocatoria, de
acuerdo con lo previsto en los Art. 58 y 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen jurídico de
las Administraciones Públicas  y del Procedimiento
Administrativo Común, concediéndose un plazo de
diez días para presentar alegaciones. De existir
éstas, el órgano colegiado deberá, en todo caso,
pronunciarse sobre las mismas antes de formular la
propuesta definitiva.

Se podrá prescindir de este trámite de audiencia
cuando no figuren en el procedimiento ni sean
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones
y pruebas que las aducidas por los interesados. En
este caso, la propuesta de resolución provisional
formulada tendrá el carácter de definitiva.

El expediente de concesión de subvenciones
contendrá el informe del órgano instructor en el que
deberá constar que la información que obra en su
poder se desprende que los beneficiarios cumplen
todos los requisitos necesarios para acceder a las
mismas.

Las propuestas de resolución provisional y defi-
nitiva no crean derecho alguno a favor del beneficia-
rio propuesto, frente a la Administración, mientras
no se le haya notificado la resolución definitiva de la
concesión.

 ARTICULO 16. Órgano concedente.

La propuesta de concesión se formulará al órga-
no concedente, que será el Consejero competente
según la distribución de competencias de la Ciudad,
por el órgano colegiado a través del órgano instruc-
tor.

ARTICULO 17. Resolución.

La resolución deberá relacionar a los beneficia-
rios a quienes se concede la subvención y hará
constar de manera expresa, la desestimación del
resto de las solicitudes.

El plazo máximo para resolver y notificar la
resolución del procedimiento no podrá exceder de
seis meses. El plazo se computará a partir de la
publicación de la correspondiente convocatoria, salvo
que la misma posponga sus efectos a una fecha
posterior.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse
notificado la resolución, legitima a los interesados
para entender desestimada por silencio administra-
tivo la solicitud de concesión de la subvención.

Cuando el importe de la subvención de la
propuesta de resolución provisional sea inferior al
que figura en la solicitud presentada, se podrá
instar al beneficiario la reformulación de su solici-
tud para ajustar los compromisos y condiciones a
la subvención otorgable, en un plazo máximo e
improrrogable de diez días, siempre que así se
establezca en las respectivas bases. De no hacer-
lo, se entenderá desistido de su petición, circuns-
tancia que deberá notificarse según lo previsto en
la LRJPAC.

ARTICULO 18. Publicidad de las subven-
ciones concedidas.

Se deberán publicar en el Boletín Oficial de la
Ciudad de Melilla las subvenciones concedidas,
cuando consideradas individualmente, igualen o
superen la cuantía de tres mil euros, con expre-
sión de la convocatoria, el programa y crédito
presupuestario al que se imputen, beneficiario,
cantidad concedida y finalidad o finalidades de la
subvención.

Cuando los importes de las subvenciones con-
cedidas, individualmente consideradas, sean de
cuantía inferior a la indicada, se deberá publicar un
extracto de las mismas en el tablón de edictos de
la Ciudad Autónoma y tablones de anuncios de la
Consejería correspondiente, así como en la pági-
na web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.
Este extracto deberá contener como mínimo la
expresión de la convocatoria, beneficiarios y cuan-
tía de las subvenciones.

No será necesaria la publicación de los datos
del beneficiario cuando por razón del objeto de la
subvención, pueda ser contraria al respeto y
salvaguarda del honor, la intimidad personal y
familiar de las personas físicas, y así se haya
previsto en la convocatoria reguladora.

 CAPITULO VI

PROCEDIMIENTO DE CONCESION DIRECTA

ARTICULO 19. Concesión directa.

Podrán concederse de forma directa y sin
necesidad de convocatoria pública, las siguientes
subvenciones:

1. Las previstas nominativamente en el Presu-
puesto de la Ciudad, en los términos recogidos en
los convenios y en la normativa reguladora de
estas subvenciones.
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2. Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga
impuesto a la Administración por una norma de
rango legal, que seguirán el procedimiento de con-
cesión que les resulte de aplicación de acuerdo con
su propia normativa.

3. Con carácter excepcional, aquellas otras sub-
venciones en que se acrediten razones de interés
público, social, económico o humanitario, u otras
debidamente justificadas que dificulten su convoca-
toria.

ARTÍCULO 20. Procedimientos:

1.En el supuesto de subvenciones previstas
nominativamente en el presupuesto de la Ciudad
Autónoma de Mellilla, el procedimiento consistirá
en:

a)La incoación de oficio por el órgano competen-
te.

b) La solicitud debe reunir como mínimo los
requisitos establecidos en el artículo 12.1 de este
Reglamento.

c) Estas subvenciones nominativas tendrán el
contenido mínimo previsto en el artículo 16 de la Ley
General de Subvenciones.

2.En el supuesto de concesiones directas con
carácter excepcional, previstas en el apartado 3 del
artículo 19 de este Reglamento, será necesario la
incoación de un expediente que contendrá, al me-
nos, los siguientes documentos:

a)Solicitud acompañada de los documentos indi-
cados en el artículo 12.1 de este Reglamento.

b)Documento acreditativo de la existencia de
crédito adecuado y suficiente para su otorgamiento.

c)Informe sobre la justificación de la concesión
directa.

d)Orden del Consejero competente por razón de
la materia, en la que deberá figurar objeto y cuantía
de la subvención, plazo o término para justificar la
subvención y forma de justificación por parte del
beneficiario del cumplimiento de la finalidad y de la
aplicación de los gastos que se concedan.

e)Indicación de su compatibilidad con la obten-
ción de otras subvenciones o ayudas para la misma
finalidad, procedentes del sector público o privado.
Si se declara dicha compatibilidad, obligación de
incluir en la documentación justificativa una relación

de todos los gastos e ingresos correspondientes
a la actividad subvencionada.

f)Obligación del beneficiario de someterse a las
actuaciones de comprobación y de control finan-
ciero que realice la Intervención de la Ciudad
Autónoma.

g)El órgano facultado para la concesión de la
subvención, será en todo caso, el Consejero
competente por razón de la materia.

CAPITULO VII

GASTOS SUBVENCIONABLES, JUSTIFI-
CACION Y PAGO.

 ARTICULO 21. Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables aqué-
llos que de manera indubitada respondan a la
naturaleza de la actividad subvencionada, y se
realicen en el plazo establecido en las convocato-
rias. Los gastos financieros, de asesoría jurídica
o financiera, los gastos notariales y registrales y
los gastos periciales para la realización del pro-
yecto o actividad subvencionada y los de adminis-
tración específicos, son subvencionables si están
directamente relacionados con la actividad sub-
vencionada y son indispensables para la adecua-
da preparación o ejecución de la misma.

En ningún caso serán gastos subvencionables:

a) los intereses deudores de las cuentas ban-
carias

b) intereses, recargos y sanciones administra-
tivas y penales

c) los gastos de procedimientos judiciales

d) los impuestos indirectos cuando sean sus-
ceptibles de recuperación o compensación.

e) impuestos personales sobre la renta

Salvo que en las bases se establezca lo con-
trario, según lo establecido en el art. 31.2 de la Ley
General de Subvenciones, se considerará gasto
realizado el que ha sido efectivamente pagado
durante el periodo que se establezca en la respec-
tiva convocatoria.

ARTICULO 22. Pago.

No podrá realizarse el pago de la subvención en
tanto el beneficiario no se halle al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y



frente a la Seguridad Social o sea deudor por
resolución de procedencia de reintegro.

El Servicio administrativo correspondiente debe-
rá remitir los expedientes a la Intervención de la
Ciudad con informe que acredite la adecuación de la
documentación solicitada y el proyecto o actividad
subvencionable, a las bases de la convocatoria.

Serán las bases las que determinen que el pago
sea anticipado.

ARTICULO 23. Justificación.

 La justificación del cumplimiento de las condi-
ciones impuestas y de la consecución de los obje-
tivos previstos en la concesión de la subvención, se
documentará a través de la rendición de la cuenta
justificativa, que constituye un acto obligatorio del
beneficiario, en la que se deben incluir, bajo respon-
sabilidad del declarante, los justificantes del gasto
o cualquier otro documento con validez jurídica que
permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la
subvención.

Esta cuenta justificativa deberá incluir una decla-
ración de las actividades realizadas que han sido
financiadas con la subvención, y su coste, con
desglose de cada uno de los gastos incurridos.
Estos gastos se acreditarán mediante facturas y
demás documentos de valor probatorio equivalente
con validez en el tráfico jurídico mercantil o con
eficacia administrativa.

Su presentación se realizará ante el titular de la
Consejería que tramitó el expediente en el plazo
máximo establecido en las Bases de Ejecución del
Presupuesto de la Ciudad, y que en ningún caso
será superior a tres meses desde la finalización del
plazo para la realización de la actividad, todo ello sin
perjuicio de la función última fiscalizadora que com-
pete a la intervención  de la Ciudad.

ARTICULO 24.

Las subvenciones que se concedan en atención
a la concurrencia de una determinada situación en
el perceptor, no requerirán otra justificación que la
acreditación por cualquier medio admisible en dere-
cho de dicha situación previamente a la concesión,
sin perjuicio de los controles que pudieran estable-
cerse para verificar su existencia.

CAPITULO VIII

PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO

ARTICULO 25. Reintegro.

El órgano concedente será el competente para
exigir del beneficiario el reintegro de subvenciones
mediante la resolución del procedimiento regula-
do en la LGS, cuando aprecie la existencia de
alguno de los supuestos de reintegro de cantida-
des percibidas establecidos en el art. 37 de la Ley.

El plazo máximo para resolver y notificar la
resolución del procedimiento de reintegro será de
doce meses desde la fecha de inicio de la Orden.

 Prescribirá a los cuatro años el derecho de la
Administración a reconocer o liquidar el reintegro,
computándose según lo establecido en el art. 39
de la Ley.

En cuanto al procedimiento, se seguirán estos
trámites:

1.El procedimiento de reintegro de subvencio-
nes se regirá por las disposiciones generales
sobre procedimiento administrativo contenidas en
el título VI de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

2. Iniciación: El Procedimiento se iniciará de
oficio por Orden del Consejero correspondiente,
bien por propia iniciativa, a petición razonada de
otros órganos, o por denuncia. También se iniciará
a consecuencia del informe de control financiero
emitido por la intervención de la Ciudad.

3. Ordenación e instrucción: El procedimiento
de reintegro se sustancia en expediente distinto y
separado del de concesión de la subvención. La
instrucción del procedimiento de reintegro corres-
ponde al personal administrativo de la Consejería
correspondiente. Una vez iniciado el procedimien-
to, se impulsará de oficio en todos sus trámites.
Durante su tramitación, podrán solicitarse infor-
mes a otros órganos o abrirse periodo de prueba
si ello se estimase necesario, con el fin de obtener
la información suficiente para poder resolver.

El órgano concedente deberá notificar a los
interesados en el procedimiento el inicio del expe-
diente, las causas que han originado el mismo,
identificación del instructor con indicación de las
causas de abstención y recusación indicándole
que en cualquier momento del procedimiento
anterior al trámite de audiencia, podrá aducir
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alegaciones y aportar documentos u otros elemen-
tos de juicio, así como proponer pruebas en su caso.

Instruido el procedimiento e inmediatamente antes
de redactar la propuesta de resolución, se pondrá de
manifiesto a los interesados concediéndoles un
plazo de diez días, para alegar y presentar los
documentos y justificaciones que estimen pertinen-
tes.

Contra la Orden del Consejero que resuelve el
procedimiento de reintegro, cabe la interposición del
recurso de reposición previo al recurso contencioso-
administrativo, según se desprende de su naturale-
za de ingreso de derecho público.

CAPITULO IX

INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINIS-
TRATIVAS.

 PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

ARTICULO 26.

Constituyen infracciones administrativas en ma-
teria de subvenciones las acciones y omisiones
tipificadas en la Ley General de Subvenciones y
serán sancionables incluso a título de simple negli-
gencia.

En cuanto a la regulación y tipificación, se estará
a lo previsto en el título IV de la citada ley.

La imposición de sanciones en materia de sub-
venciones se efectuará mediante expediente admi-
nistrativo regulado reglamentariamente. A falta de
reglamento específico, se seguirá el procedimiento
establecido en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento para el
ejercicio de la potestad Sancionadora, o norma que
lo sustituya.

Será competente para incoar el expediente el
Consejero que concedió la subvención, siendo así
mismo competente para imponer sanciones de
hasta 6000,00 €. En los demás casos, será compe-
tencia del Consejo de Gobierno.

Contra las Ordenes del Consejero y contra los

acuerdos del Consejo de Gobierno resolviendo el
expediente sancionador, cabe interponer recurso

de alzada ante el Presidente o potestativo de
reposición en ambos casos, conforme a lo esta-

blecido en el Reglamento de Organización Admi-
nistrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME

extraordinario núm. 13, de 7 de mayo de 1999).

 ARTICULO 27.

 En los aspectos no regulados expresamente

por éste Reglamento, será de aplicación lo previs-
to en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General

de Subvenciones y demás normativas que puedan
ser de aplicación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Se elaborará un plan estratégico previo que
será llevado a cabo , bien por las Consejerías y

demás órganos o entidades dependientes  de la
Ciudad Autónoma de Melilla, bien mediante la

elaboración de un plan general. Éstos podrán ser
anuales, cuando la subvención tenga tal carácter,
o , en su caso, plurianuales.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Las remisiones hechas en el presente Regla-
mento a las distintos órganos competentes, debe-

rán adaptarse a la especial estructura que deter-
mine la normativa reguladora de los organismos

autónomos.

DISPOSICION FINAL

El presente Reglamento se publicará conforme

a lo dispuesto en el artículo 71.1 del Reglamento
de la Asamblea de Mellilla, en el Boletín Oficial de

la Ciudad Autónoma de Melilla, entrando en vigor
transcurridos quince días hábiles de su íntegra

publicación, debiendo ser asimismo objeto de
publicación en la página web oficial de esta Admi-

nistración.
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